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CONSIDERANDO:

Lima,

'f ','

,"tI!; .'. •
, ,

',"t ~ '"'.1 "..-. .l..., ..• ':l
V' t 1 E d . t NO 9926'1'7 99''''~'' :;(. (. • ".M r "! ~ ;,¥, ( ~.. 15 o e xpe len e _ - -'() I :,'J

• AGN/JjOAD.'vresentado por don Jorge Andrés REVELOCABALLERO,Director de ~.J ,
Programa:"Séctorial, I, ..•Nivel 'Remimeraúvo f:2.,de' la .'DiÍección1'de' Archivos

, Públicós' de "la - Dirección Nacional de' Desarrollo A'rchivístico' y Archivo.,
Intermedio ~dei Archi va' General, de la Nación, [;'oJit1,tiJ¡do licencia Pór..' )
enfermedad'-" ; \ l .- ,,1 1: ..•.. <\ !;,.l~~,.~",,"r,-"~
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Que, conforme el Art. 24Q del De¡::reto~
Legislativo NQ 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa!y,"de '.
Remuneraciones del Sector Público, establece oue son derechos i:1e~10s'J~ ';'1
servidores públicos hacer uso de permisos o licencIas por causas justi'flCagas Z;f¡
o moti vos versonales' V" . ",,' "'-...•• .1- .• . .~" -1

.I(l)'.'''. . " ~
•• o ~ '}.II • . 'JVI'""'U .",.- ....
,- "A!I-.,::;:ull,.. . .n,', Que, el Art. 110Qdel Decreto Supre~ NQ'"

005-90-PCMReglamento de 'la cit'a'd¿¡l'-Ley,señala que las licencias a que tienen
derecho los funcionarios y servidores son entre otras, con goce de
remuneraciones"ooz:,;érrfermedad,otorgándose conforme a lo dispuesto por la Ley
de Modernizadóftae- ÜJ: 'Se'guridac1;"$PCialen Salud y su reglamento;

~ (.fc ~ ••:i 1" ••• ti)
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C>"''''~-. 7 /)~ \ Que, con CerUflcado de Incapac~dad
li '\" mporal para el TrabajO No. 2591728 de Essalud - Clínica Grau el médico

~' , ti. atante otorgó al recurrente 25 dias de ücencia por enfermedad, comprendidos
~\ , ~ 1 10 al 03 de agosto de 1999;

". S,~~~ .
Que, med~ante Informe NQ 053-2000-

AGN/OTA/OP/AYC,se detalla que el mencionado directivo, dentro del período
anterior a la licencia concedida, no acumuló licencia por enfermedad;

Con las visaciones de la Oficina G€neral
de Asesoría Jurídica y la Oficina de Personal del Archivo General de la
Nación.:

De conformidad con lo dispuesto en el
Decreto Legislativo NQ276 .. el Decreto SupremoNQ005-90-PCM, la Ley NQ26790
Y su Reglamento el Decreto SupremoNQ009-97-SA..•y;

Que,
atender lo solicitado por el recurrente;

en consecuencia es procedente
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.- ..OTORGAR,en vía de. "

SE RESUELVE :

REGISTRESE y COHUNIQUESE,
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